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19928 LEY de 29 de junio de 1984, de bases de tasas de 
la Generalidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las 
Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo es
tablecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey promulgo la siguiente Ley.

PREAMBULO

En sesión celebrada por las Cortes Valencianas del 2 de 
noviembre de 1983 se aprobó, por acuerdo unánime de la Cá
mara, la Ley de Bases de Tasas de la Generalidad Valenciana, 
con las finalidades puestas de relieve en el preámbulo que 
acompañaba a dicha Ley. El «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana» de 10 de noviembre de 1983, número 130, publicó 
el texto de la Ley.

El artículo 1 de la citada disposición delegaba en el Consejo 
la potestad para que antes del 31 de marzo de 1984, a pro
puesta del Consejero de Economía y Hacienda, el Consejo ela
borara y promulgara un Decreto legislativo que contuviera el 
texto articulado de la Ley de Tasas de la Generalidad, de 
acuerdo con las bases fijadas en la propia Ley de 8 de no
viembre.

El objetivo fundamental de la citada delegación era incluir 
en un texto articulado único todas las tasas que, como conse
cuencia de los traspasos de servicios y al ser cedidas a la Ge
neralidad Valenciana, conjuntamente con los citados servicios, 
habían pasado a tener jurídicamente la condición de tributos 
propios de la Generalidad Valenciana, de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 7, 2), de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas de 22 de septiembre de 1980.

Como quiera que el pasado 31 de marzo no se ha concluido 
aún el proceso de transferencias de competencias y traspasos 
de servicios a la Generalidad Valenciana, y ante las dificul
tades que crearía el incluir unas tasas en un Decreto legisla
tivo y seguir manteniendo una regulación distinta para aque
llas tasas que se cedieran con posterioridad a la promulgación 
del citado Decreto legislativo, se ha entendido que es con
veniente establecer un nuevo plazo para la elaboración del 
correspondiente Decreto legislativo, siguiendo las bases que ya 
en su día fueron aprobadas unánimemente por las Cortes Valen
cianas.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consejo y pre
via deliberación de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, 
vengo a promulgar la siguientes Ley de Bases de Tasas de la 
Generalidad Valenciana.

Artículo 1.

Se delega en el Consejo la potestad para que antes del 31 
de diciembre de 1984, a propuesta del Consejero de Economía 
y Hacienda, elabore un Decreto legislativo que contenga el 
texto articulado de la Ley de Tasas de la Generalidad Valen- 
ciana de acuerdo con las bases siguientes:

Base 1.a Son tasas de la Generalidad Valenciana aquellas 
prestaciones pecuniarias legalmente exigibles por la Adminis
tración, cuyo hecho imponible consiste en la utilización del 
dominio público, la prestación de un servicio público o la rea
lización por la Administración de una actividad que se refiera, 
afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo.

El devengo coincidirá con la realización del hecho imponi
ble, pudiéndose anticipar o fraccionar el pago cuando la natu
raleza del hecho imponible lo permita.

Base 2.ª El producto recaudatorio de las tasas de la Gene
ralidad se destinará a cubrir sus gastos generales, a menos que 
a titulo excepcional y mediante Ley se establezca una afecta
ción concreta.

El régimen jurídico presupuestario de los ingresos derivados 
de las tasas se sujetará al régimen presupuestario aplicable, 
con carácter general a los ingresos que integran la Hacienda 
de la Generalidad Valenciana, y de manera especial a los in
gresos tributarios, de cuya naturaleza participan.

Base 3.ª Las autoridades y funcionarlos de cualquier orden 
que por dolo, culpa o negligencia graves adopten resoluciones 
o realicen actos con infracción de las normas legales que regu
lan esta materia estarán obligados a indemnizar a la Hacienda 
de la Generalidad los daños y perjuicios que sean consecuencia 
de aquélla, con independencia de la responsabilidad penal o 
disciplinaria que les pueda corresponder.

Base 4.ª El régimen de impugnación de los actos adminis
trativos en que se sustancie la gestión de las tasas será el 
aplicable, con carácter general, a la impugnación de los tri
butos propios de la Generalidad Valenciana.

Base 5.a Sólo serán legalmente exigibles aquellas tasas es
tablecidas y reguladas en el texto articulado dictado en desarro
llo de la presente Ley de Bases. El citado texto contendrá una 
enumeración completa de las tasas que se consideren vigentes, 
detallándose con claridad el hecho imponible de la misma, los 
sujetos pasivos, elementos de cuantificación y forma y plazos 
de pago.

Como anexo del Decreto legislativo que articule estas bases 
se acompañará una enumeración completa de las tasas supri
midas y de aquellas que tras haber sido objeto de refundición 
en una sola han perdido sustantividad propia.

Base 6.ª Serán sujetos pasivos de las tasas las personas fi-

sicas o jurídicas, incluidas las Entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que utilicen el domi
nio público, utilicen un servicio público, soliciten a la Admi
nistración la realización de una actividad o se vean afectados 
o especialmente beneficiados por la realización de una activi
dad administrativa, aun cuando la misma no haya sido solici
tada a instancia de parte, sino realizada de oficio por la propia 
Administración.

No podrá considerarse como sujeto pasivo a quien no se 
encuentre previsto como tal por la Ley.

Base 7.a Junto al sujeto pasivo directamente obligado al pago 
de la tasa, podrá exigirse el pago del tributo, en calidad de 
responsable subsidiario a terceros que, expresamente regulados 
y determinados por la Ley hayan sido parte interesada en el 
procedimiento de gestión y aplicación de la tasa.

Base 8.a La fijación de las tarifas de las tasas por presta
ción de servicios y realización de actividades se efectuará de 
forma que su rendimiento cubra el coste total de aquéllos, te
niéndose en cuenta para su determinación tanto los costes di
rectos como el porcentaje de costes generales que les sea impu
table.

Cuando la naturaleza dé la tasa lo posibilite, y atendiendo a 
principios de justicia tributaria, se tendrán en cuenta criterios 
de capacidad económica de los sujetos pasivos llamados a satis
facer la obligación de pago.

Asimismo, la tasa de la Generalidad Valenciana no podrá 
afectar a bienes situados fuera de su territorio ni suponer un 
obstáculo para libre circulación de mercancía o servicios.

Base 9.a No se concederán exenciones, perdones, rebajas, 
amnistía o moratorias que no estén previstos por la Ley. Las 
exenciones vigentes en cada tasa se especificarán en el texto arti
culado. Unicamente podrán establecerse exenciones atendiendo 
al principio de capacidad económica o a cualquier otro princi
pio cuya satisfacción se encuentre tutelada constitucionalmente.

Base 10. Sin perjuicio de lo que dispone la Ley Reguladora 
de la Hacienda Pública de la Generalidad Valenciada, será subsi
diariamente aplicable en esta materia el régimen general esta
blecido en la Ley General Tributaria, Ley General Presupues
taria y Reglamento General de Recaudación.

Artículo 2.

Conjuntamente con el texto articulado de la Ley de Tasas 
de la Generalidad Valenciana, el Gobierno acompañará un estu
dio económico que, en directa relación con cada una de las 
tasas reguladas en la Ley, justifique el establecimiento de una 
cuantía determinada.

Artículo 3.

No se percibirá ninguna tasa cuya exacción no esté prevista 
anualmente en la Ley de Presupuestos de la Generalidad.

Artículo 4.

La Ley de Presupuestos de la Generalidad podrá modificar, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 134.7 de la Consti
tución, y en desarrollo de lo previsto en este artículo, los ele
mentos de cuantificación de las tasas en relación al período 
presupuestario para el que aquélla va a estar en vigor.

Artículo 5.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82.6 de la Consti
tución, artículo 62 de la Ley de la Generalidad Valenciana nú
mero 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano y ar
ticulo 126 del Reglamneto de las Cortes Valencianas, éstas con
trolarán la correcta ejecución por el Consejo de la delegación 
legislativa otorgada en esta Ley.

A tal efecto, el Consejo dirigirá a las Cortes Valencianas una 
comunicación sobre el uso que haya hecho de la delegación 
concedida, que deberá contener el texto íntegro del Decreto 
Legislativo por el que se aprueba el correspondiente texto arti
culado y el estudio económico a que se refiere el artículo 2.º

La comunicación seguiré el trámite parlamentario correspon
diente, adoptándose por las Cortes Valencianas las resoluciones 
y enmiendas que se estimen pertinentes para la convalidación 
del Decreto Legislativo.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, auto
ridades y poderes públicos a los que corresponda, observen y 
hagan cumplir esta Ley,

Valencia, 29 de junio de 1984.

El Presidente de la Generalidad, 
JOAN LERMA I BLASCO

19929 LEY de 4 de julio de 1984 de creación de la entidad 
pública «RTVV» y regulación de los servicios de ra
diodifusión y televisión de la Generalidad Valen
ciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las 
Cortes Valencianas han aprobado y yo de acuerdo con lo es
tablecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.



PREAMBULO
La Ley de creación de la entidad pública «Radiotelevisión 

Valenciana (RTVV)». constituye una muestra más de la volun
tad política de asumir la responsabilidad contraída de hacer 
avanzar la consolidación de la Administración Autonómica y 
la toma de conciencia de lo que nuestra diferenciación como 
pueblo supone.

La creación de unos medios de comunicación social valen
cianos son contemplados, entre otras cosas, como uno de los 
soportes precisos e inequívocos de nuestro desarrollo cultural 
propio. Con esta Ley, el ejercicio de la potestad atribuida a la 
Generalidad Valenciana en el artículo 37 del Estatuto se con
creta en esta primera acción de gobierno y la puesta en prác
tica, con sosiego pero sin demora, del proceso legislativo nece
sario que permita que las posibilidades y capacidades de nuestro 
pueblo expresadas en el Estatuto devengan en realidades.

La Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana obligan a la Generalidad, como poder 
público que es, a promover las condiciones para que la liber
tad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que im
pidan o dificulten su plenitud, fomentar el desarrollo de las 
peculiaridades del pueblo valenciano y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 
y social.

Una contribución al cumplimiento de este mandato, con
sagrado en la Ley de Leyes y en la Norma Institucional Básica 
de°la Comunidad Valenciana, es la presente Ley, que viene a 
profundizar en nuestro concepto de autogobierno, posibilitando 
una antigua y renovada aspiración del pueblo valenciano; la 
de expresarse y comunicarse en su propia lengua para lo cual, 
los medios de comunicación de carácter público constituyen el 
soporte idóneo además de la evidencia irreprochable de nuestra 
voluntad política.

La Constitución Española reconoce y protege el derecho a 
la libre expresión y garantiza el acceso a los medios de comu
nicación dependientes del Estado, o de cualquier ente publico, 
de los grupos políticos y sociales significativos «respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las demás lenguas de España». 
La Generalidad Valenciana, de conformidad con el articulo 37 
del Estatuto de Autonomía tiene competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución del régimen de radiodifusión y televisión 
en los términos y casos de la Ley de 10 de enero de 1980, nú- 
mero 4/80 Con la Ley de creación del Consejo Asesor de RTVE 
en la Comunidad Valenciana, la Generalidad reguló la parti
cipación de sus instituciones en los órganos del ente publico 
estatal Radiotelevisión Española, que emite imágenes y sonidos 
en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma. Asimismo 
el Estatuto de Autonomía faculta a la Generalidad para regular, 
crear y mantener su propia radio y televisión para el cumpli
miento de sus fines. En el ejercicio de estas competencias la 
presente Ley tiene por objeto la creación de la entidad publica 
«Radiotelevisión Valenciana (RTVV)» y la regulación de los 
servicios de radiodifusión y televisión de la Generalidad Valenciana.

La obligación establecida en el Estatuto de Autonomía de 
otorgar especial protección y respeto a la recuperación del valen
ciano se corresponde con el primer principio, que, a tenor del ar
tículo segundo de la presente Ley, debe inspirar la actividad de 
los medios de comunicación de la Generalidad. La Ley 4/1983, 
de 23 de noviembre de Uso y Enseñanza del Valenciano, reco
noce el derecho que todos los ciudadanos tiene a ser informados 
por los medios de comunicación social y atribuye al Consell la 
promoción y utilización del valenciano en dichos medios, cui
dando por la adecuada presencia del valenciano en los que 
dependan de la Generalidad. En la misma línea trazada por la 
Lev de Uso y Enseñanza del Valenciano, desarrollando el man 
dato estatutario y el compromiso del programa de Gobierno del 
Presidente de la Generalidad, la presente Ley trata de superar 
la relación de desigualdad entre las dos lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma, disponiendo para ello las medidas nece
sarias para crear unos medios de comunicación propios, ges
tionados democráticamente y sujetos al control parlamentario 
directo que impulsen la utilización del valenciano en la radio
televisión autonómica, que se configura así como vehículo de 
su recuperación.

Por otra parte, la Ley configura unos medios de comunica
ción que inspiran su actividad en los principios recogidos en 
la Constitución, en la legislación básica del Estado y en los que 
se derivan del mandato estatutario que la propia Ley viene a 
desarrollar. En este sentido, la protección general de la juven
tud y la infancia tiene también una concreción específica en las 
normas establecidas por la presente Ley:: evitar la exaltación de 
la violencia y la apología de hechos y conductas atentatorias 
a la vida, la libertad y la igualdad de hombres y mujeres, po
tenciando la desaparición de los patrones socioculturales que 
impiden el desarrollo de dicha igualdad.

La regulación de la Radiotelevisión Valenciana, creada por 
esta Ley. está sujeta a los criterios orgánicos y funcionales de 
la Ley 4/1980 de 10 de enero, Estatuto de la Radio y la Tele 
visión, siguiendo su propio mandato que la configura como bá
sica y el del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencia
na Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, como norma atributiva 
de competencia La presente Ley trata de profundizar en el 
carácter democrático de la gestión de los medios que por ella 
se crean, ampliando las competencias del Consejo de Adminis

tración de Radiotelevisión Valenciana, órgano elegido directa
mente por las Cortes Valencianas y a quien corresponde realizar 
la propuesta de nombramiento de Director general, novedad 
fundamental de esta Ley respecto a la legislación estatal y la 
correlativa en otras comunidades autónomas.

Asimismo, los principios programáticos proclamados por el 
Presidente de la Generalidad en su discurso de investidura, de 
austeridad eficacia y transparencia en la gestión, encuentran 
su reflejo en la reducción del número de miembros del Consejo 
de Administración, en la configuración de un solo Consejo Ase
sor y en el reforzamiento del sistema de incompatibilidades que 
la Ley prevé para los directivos de Radiotelevisión Valenciana.

Cabe resaltar, por último, como novedad de la presente Ley, 
la de posibilitar la federación de Radiotelevisión Valenciana 
con las entidades públicas que gestionen los servicios de radio
difusión y televisión de otras Comunidades Autónomas, como 
fórmula para conseguir una mejor gestión de asuntos de inte
rés mutuo.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell y previa 
deliberación de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey. ven
go a promulgar la siguiente Ley de creación de la Entidad 
pública Radiotelevisión Valenciana y regulación de los servicios 
de radiodifusión y televisión de la Generalidad Valenciana.

CAPITULO PRIMERO

Objeto, principios generales y ámbito de aplicación 

Artículo 1.

El objeto de esta Ley es la creación de la Entidad pública 
denominada Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y la regula
ción de los servicios de radiodifusión y televisión de la Genera
lidad Valenciana.

Artículo 2.
1. La actividad de los medios de comunicación social de la 

Generalidad se inspirará en los principios siguientes:

a) La promoción y protección de la lengua propia de la Co
munidad Valenciana.

b) La objetividad veracidad e imparcialidad de las infor
maciones.

c) La separación entre informaciones y opiniones, la identi
ficación de quienes sustentan estas últimas y la libre expresión 
de las mismas.

d)  La protección de la juventud y do la infancia, evitando 
la exaltación de la violencia y la apología de hechos y conduc
tas atentatorias a la vida, la libertad y la igualdad de hombres 
y mujeres.

e) El respeto al pluralismo político, cultural y lingüístico, 
religioso y social.

f) El respeto al pluralismo, el valor de la igualdad y los 
demás principios recogidos en la Constitución, en el Estatuto de 
Autonomía y en la legislación básica del Estado.

2. Esta Ley se interpretará y aplicará con arreglo a los cri
terios de respeto y defensa del ordenamiento constitucional y 
estatutario, así como de la promoción y difusión de las activi
dades propias de la Comunidad Valenciana.

CAPITULO II

Organización

SECCION I. DE RADIOTELEVISION VALENCIANA (RTVV) 

Artículo 3.
1. Radiotelevisión Valenciana (RTVV) tiene personalidad 

jurídica propia y plena capacidad jurídica para el cumplimiento 
de sus fines, y queda adscrita administrativamente a la Presi
dencia de la Generalidad Valenciana.

2. La prestación de los servicios públicos de radiodifusión 
y televisión atribuida a la Generalidad Valenciana se ejercerá 
a través de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) sin perjuicio de 
las competencias sobre dichos servicios atribuidas al Consell de 
la Generalidad Valenciana, las Cortes Valencianas, a la Sindi
catura de Cuentas y a las que en período de campaña electoral 
corresponden a las Juntas Electorales.

SECCION II. ORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCION DE RADIO
TELEVISION VALENCIANA (RTVV)

Artículo 4.
Radiotelevisión Valenciana (RTVV) tiene, a efectos de sus 

funciones de gobierno, los órganos siguientes:

a) Consejo de Administración.
b) Consejo Asesor.
c) Director general.

SECCION III. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Artículo 5.
1. El Consejo de Administración estará compuesto por nueve 

miembros elegidos para cada legislatura, por mayoría de dos 
tercios de las Cortes valencianas, a propuesta de los Grupos Par-



lamentarios, entre personas de relevantes méritos profesio
nales.

2. El Presidente de la Generalidad nombrará a los Conseje
ros electos y dispondrá su publicación en el «Diario Oficial» en 
el plazo de quince días. Los nombramientos tendrán efectividad 
desde el momento de su publicación en el «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana».

3. La condición de miembro del Consejo de Administración 
es incompatible con la vinculación directa o indirecta de carác
ter profesional o autonómico, a empresas publicitarias, de pro
ducción de programas filmados, grabados en magnetófono o 
radiofónicos, casas discográficas o cualquier tipo de entidades 
relacionadas con el suministro o dotación de material y pro
gramas a RTVE, RTVV y sus Sociedades. También será incom
patible con todo tipo de prestación de servicios o relación la
boral en activo con RTVE, RTVV y sus Sociedades. Se entiende 
por vinculación indirecta la causada por relación de parentesco, 
de afinidad o consanguinidad en primer grado con personas 
con intereses económicos en las Empresas mencionadas.

4. Los miembros del Consejo de Administración cesarán en 
sus cargos por las siguientes causas:

a) Por la conclusión de la correspondiente legislatura, aun
que seguirán ejerciendo sus funciones hasta la toma de pose
sión de los nuevos miembros.

b) Por dimisión o renuncia.
c) Por incompatibilidad declarada por las Cortes Valencia

nas y no subsanada en el plazo de siete dias. 
d) Por incapacidad permanente.
e) Por fallecimiento.
5. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas por la 

Cámara, de acuerdo con el procedimiento establecido en el. 
apartado uno del presente articulo.

Artículo 6.
1. El Consejo de Administración elegirá entré sus miembros 

un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. El Presidente, 
en caso de empate, tendrá votó de calidad.

Para la elección del Presidente y del Vicepresidente cada 
miembro del Consejo de Administración escribirá un solo nom
bre en la papeleta y resultarán elegidos, por orden de votos, 
los dos que hayan obtenido un número más elevado.

2. El Director general asistirá con voz y voto a las reuniones 
del Consejo de Administración, con la sola excepción de las 
cuestiones que le afecten personalmente.

Artículo 7.
Corresponden al Consejo de Administración las atribuciones 

siguientes:
a) Proponer al Consell de la Generalidad Valenciana el 

nombramiento y cese del Director general.
b) Velar por el cumplimiento en la programación de lo dis

puesto en la presente Ley.
c) Recibir notificación previa del nombramiento y cese de 

los Directores de los distintos medios de RTVV y de sus Socie
dades, así como de los casos de renuncia o incompatibilidad 
sobrevenida del Director general.

d) Aprobar, a propuesta del Director general, el Plan de 
Actuación de Radiotelevisión Valenciana, que fijará los prin
cipios básicos y las líneas generales de la programación, así 
como los correspondientes planes de actividades de sus So- 
ciedades

e) Aprobar, a propuesta del Director general, la Memoria 
anual relativa al desarrollo de las actividades de Radiotelevisión 
Valenciana y de sus Sociedades.

f) Aprobar las plantillas de Radiotelevisión Valenciana y 
sus modificaciones, así como las de sus Sociedades.

g) Aprobar el régimen de retribuciones del personal de Ra
diotelevisión Valenciana y de sus Sociedades.

h) Aprobar, a propuesta del Director general, los antepro
yectos de presupuestos de Radiotelevisión Valenciana y de cada 
una de sus Sociedades.

i) Dictar normas reguladoras de carácter interno respecto 
a la emisión de publicidad por RTVV, atendiendo al control 
de calidad de la misma, al contenido de los mensajes publici
tarios y a la adecuación del tiempo de publicidad a la pro
gramación.

j) Determinar semestralmente el porcentaje de horas de
programación destinadas a los grupos sociales y políticos sig
nificativos, fijando los criterios de distribución entre ellos en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la Cons
titución. 

k) Conocer y resolver en la forma prevista en el artículo 21 
de esta Ley los conflictos que puedan plantearse en relación 
con el derecho de rectificación.

l) Determinar anualmente el porcentaje de producción pro- 
pia que deberá incluirse en la programación de cada medio.

11) Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo de 
su competencia, el Director general somete a su consideración

m) Recibir información de las disposiciones que se pro
ponga dictar el Consell en materia de publicidad.

Artículo 8.
1. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán 

por mayoría de los miembros presentes, salvo los casos en que 
la presente Ley exige mayoría cualificada.

2. En lo referente al apartado a) del artículo anterior, los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de dos tercios de los miem
bros del Consejo de Administración. Si en el plazo de un mes 
desde la constitución del Consejo de Administración o desde 
el cese del anterior Director general no se consiguiera la citada 
mayoría, se podrá producir la propuesta por mayoría absoluta 
en los siguientes quince dias. De no conseguirse las citadas 
mayorías quedará facultado el Consell de la Generalidad Va
lenciana para designarlo libremente.

3. En lo referente a los apartados d), h), i), j), del artículo 
anterior, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
los miembros del Consejo de Administración. En todo caso, res
pecto al apartado h), los anteproyectos de presupuesto se re
mitirán al Consell de la Generalidad Valenciana en el plazo 
legal, y en el supuesto de que no se alcance la mayoría abso
luta, haciendo constar el sentido del voto de cada uno de los 
miembros del Consejo de Administración.

4. En lo no previsto en la presente Ley, el régimen de 
funcionamiento del Consejo de Administración seré el qué es
tablece la Ley de Procedimiento Administrativo para los órga
nos colegiados.

SECCION IV. DEL CONSEJO ASESOR

Artículo 9.

1. El Consejo Asesor de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) 
estará compuesto de la siguiente forma:

a) Tres representantes de los trabajadores de RTVV, elegi
dos con criterios de representación y proporcionalidad referidos 
a la implantación de las organizaciones sindicales.

b) Tres representantes de las Sociedades dependientes de 
RTVV, elegidos con idénticos criterios del apartado anterior.

c) Tres representantes designados por el Consejo de Cultu
ra de la Comunidad Valenciana, entre personas de relevantes 
méritos culturales.

d) Un representantes de cada una de las Diputaciones.
e) Tres representantes de los usuarios de los servicios pú

blicos, elegidos a través de las asociaciones que al efecto se 
constituyan.

f) Tres representantes, designados por el Consell de la Ge
neralidad Valenciana.

2.  El Consejo Asesor será convocado, al menos trimestral
mente, por el Consejo de Administración y emitirá su opinión 
o dictamen cuando sea expresamente requerido por éste, y, en 
todo raso, respecto a las competencias que sobre programación 
tiene atribuidas el Consejo de Administración por el artículo 7.

SECCION V. DEL DIRECTOR GENERAL

Artículo 10.

1. El Director general es el órgano ejecutivo de Radiotele
visión Valenciana, y será' nombrado por el Consell de la Gene
ralidad Valenciana, a propuesta del Consejo de Administración.

2. La condición de Director general es incompatible con el 
desempeño de cualquier otro cargo público, y estará sujeto al 
régimen de incompatibilidades fijado para los miembros del 
Consejo de Administración.

3. La duración del mandato del Director general será la 
misma de la legislatura en que hubiese sido elegido, aun cuan
do continuará en sus funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo Director general.

Artículo 11.

Corresponden al Director general las siguientes atribuciones:
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que rigen 

Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración en las materias que por esta 
Ley tenga atribuidas este órgano colegiado.

b) Proponer al Consejo de Administración la aprobación 
del plan de actuación, la Memoria anual y los anteproyectos de 
presupuestos de Radiotelevisión Valenciana (RTVV), así como 
los planes de actividades de sus Sociedades.

c) Orientar, impulsar, coordinar e inspeccionar los servicios 
de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y los de sus Socieda
des y adoptar las disposiciones y medidas internas de funcio
namiento y organización, sin perjuicio de las competencias ex
presamente atribuidas a otros órganos de Radiotelevisión Va
lenciana (RTVV) y sus Sociedades.

d) Ser el órgano de contratación de Radiotelevisión Valen
ciana (RTVV).

e) Autorizar los pagos y gastos de Radiotelevisión Valen 
ciana (RTVV).

f) Organizar la dirección y nombramiento con criterios de 
profesionalidad al personal directivo^del ente público Radio
televisión Valenciana (RTVV) y de sus Sociedades, notificando 
con carácter previo estos nombramientos al Consejo de Admi
nistración .

g) Ordenar la programación de conformidad con los prin
cipios básicos aprobados por el Consejo de Administración.

h) Representar a Radiotelevisión Valenciana (RTVV). La 
defensa en juicio de los intereses de RTVV la ostentará el órga
no que la tenga atribuida en la Generalidad Valenciana.

i) Las competencias que no vengan atribuidas expresamen
te a otro órganos serán asumidas por el Director general.



Artículo 12.
En los casos de cese, dimisión o renuncia e incompatibilidad 

sobrevenida, se procederá inmediatamente a la designación del 
nuevo Director general por el procedimiento establecido en la 
presente Ley.
Artículo 13.

El Consell de la Generalidad Valenciana podrá cesar al Di
rector general, oido o a propuesta del Consejo de Administra
ción. mediante resolución motivada por alguna de las siguien
tes causas:

a) Imposibilidad física o enfermedad superior en su dura
ción a tres meses continuos.

b) Incompetencia manifiesta o actuación contraria a los cri
terios, principios u objetivos a que se refiere el articulo segun
do de esta Ley.

c) Condena en sentencia firme por delito doloso.
d) Incompatibilidad.

CAPITULO III
Régimen jurídico y modos de gestión 

SECCION I. GESTION PUBLICA

Artículo 14.

Radiotelevisión Valenciana (RTVV) se regirá por las dispo
siciones de esta Ley y las normas complementarias que la des
arrollen. En sus relaciones jurídicas externas, en las adquisi
ciones patrimoniales y en la contratación estará sujeta, sin 
excepción, al Derecho privado.

SECCION II. GESTION MERCANTIL

Artículo 15.

1. La gestión de los servicios públicos de televisión y de 
radiodifusión será realizada por sendas Empresas públicas en 
forma de Sociedades anónimas.

2. Por esta Ley queda facultada Radiotelevisión Valencia
na (RTVV) para crear las citadas Empresas públicas en forma 
de Sociedades anónimas.

3. El capital de las citadas Sociedades será íntegramente 
aportado por la Generalidad Valenciana a través de Radiotele
visión Valenciana (RTVV), que detentará su titularidad y no 
podrá embargarse, enajenarse, hipotecarse, gravarse, pignorar
se o cederse en cualquier forma onerosa o gratuita.

4. Las Sociedades anónimas citadas estarán regidas por el 
Derecho privado, sin más excepciones que las recogidas en la 
presente Ley.

. 5. El Consell de la Generalidad Valenciana, a propuesta del 
Director general de acuerdo con el Consejo de Administración, 
podrá autorizar la creación de otras Sociedades filiales, con 
capital totalmente aportado por la Generalidad Valenciana a 
través de Radiotelevisión Valenciana (RTVV), en las áreas de 
publicidad, comercialización, producción, cable, comunicación 
u otras análogas, para conseguir una gestión más eficaz. El 
capital de estas Sociedades estará sujeto a las mismas limita
ciones, en cuanto gravámenes y transmisibilidad, que las cita
das en el apartado 3 de este articulo. Estas Sociedades estarán 
sometidas al mismo régimen jurídico que las anteriores.
Artículo 16.

1. Los Estatutos de las Empresas mencionadas en el artículo 
anterior establecerán el cargo de Administrador único, nombra- 
do y separado por el Director general de RTVV, previa notifi
cación al Consejo de Administración. En el caso de las Empresas 
públicas dedicadas a la radiodifusión y televisión, el Adminis
trador único será también Director del medio correspondiente. 
El Administrador único tendrá las facultades que los Estatutos 
establezcan en materia de autorización de gastos, órdenes de 
pago y contratación. Los Directores de medios, bajo la super
visión del Director general, serán responsables de la progra
mación. En cualquier caso, los Estatutos señalarán las facul
tades reservadas al Director general de Radiotelevisión Valen
ciana (RTVV), que será órgano de esas Sociedades, en especial 
en materia de contratación, autorización de pagos y gastos y 
nombramiento del personal directivo.

2. El cargo de Administrador único estará sujeto al mismo 
régimen de incompatibilidades que el de Director general de 
Radiotelevisión Valenciana (RTVV).

CAPITULO IV 

Programación y control
SECCION I. PRINCIPIOS GENERALES DE LA PROGRAMACION 

Artículo 17.

El contenido y la programación de los servicios públicos 
prestados por Radiotelevisión Valenciana (RTVV) se inspirará 
en los principios recogidos en el artículo 2.° de esta Ley.

SECCION II. DIRECTRICES DEL PODER EJECUTIVO 

Artículo 18.
El Consell de la Generalidad Valenciana podrá establecer 

las obligaciones que se deriven de la naturaleza de servicio

Pública de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y, oído el Conse
jo de Administración, hacerlas cumplir.

Articulo 19.

Tanto el Gobierno de la nación como el de la Comunidad 
Valenciana podrán hacer que se difundan, por los medios cuya 
gestión corresponde a la Generalidad Valenciana, cuantas de
claraciones o comunicaciones oficiales de interés público se 
estimen necesarias, con indicación de su origen, las cuales se 
expresarán en las dos lenguas oficiales, castellano y valenciano. 
Por razones de urgencia, apreciadas en su caso por el Gobierno 
que haga uso de tal derecho, estos comunicados y declaraciones 
tendrán efecto de inmediato,

SECCION III. PERIODOS Y CAMPANAS ELECTORALES 

Artículo 20.

Durante las campañas electorales se aplicará el régimen es
pecial que prevean las normas electorales. Su aplicación y 
control corresponderá a la Junta Electoral, que cumplirá su 
cometido a través del Consejo de Administración y del Director 
general.

SECCION IV. PLURALISMO POLITICO Y ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE RADIOTELEVISION VALENCIANA (RTVV)

Artículo 21. 

Se facilitará el acceso de los grupos sociales y políticos más 
significativos a los espacios de radio y televisión, en base a 
criterios objetivos, como la representación parlamentaria, la 
implantación sindical, ámbito territorial de actuación y otros 
de análogo carácter.

Asimismo se facilitará el derecho de antena a los grupos 
políticos, sociales y culturales de menor significación.

En la difusión diferida de los debates parlamentarios o en la 
información de los mismos, el tiempo de antena concedida a 
cada grupo parlamentario será proporcional a su representación 
en las Cortes Valencianas.

SECCION V. DERECHO DE RECTIFICACION

Artículo 22.

El derecho de rectificación relativo a las informaciones radio
difundidas o televisadas por los servicios de Radiotelevisión 
Valenciana (RTVV) se ejercitará en los términos establecidos 
por la normativa estatal sobre dicha materia y la normativa 
autonómica que se dicte en su desarrollo.

SECCION VI. CONTROL PARLAMENTARIO DIRECTO 

Artículo 23.

1. Se constituirá una Comisión no legislativa permanente 
de las Cortes Valencianas de conformidad con lo que dispone 
el Reglamento de la Cámara. Esta Comisión ejercerá el control 
de la actuación de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y sus 
Sociedades.

2. El Director general comparecerá ante la Comisión parla
mentaria cuando ésta lo convoque, a fin de dar cuenta de la 
información que se le requiriese.

CAPITULO V

Presupuestos y financiación
Artículo 24.

El presupuesto de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) se ajus
tará a lo que establece la Ley de la Hacienda Pública de la 
Generalidad Valenciana, a las previsiones de las Layes de Pre
supuestos de la Generalidad Valenciana y a las singularidades 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 25.

1. Los anteproyectos de presupuestos de Radiotelevisión Va
lenciana (RTVV) y de cada una de sus Sociedades se remiti
rán al Conseller de Economía y Hacienda, antes del 1 de junio 
de cada año, a efectos de su integración en el Presupuesto de la 
Generalidad.

2. Los anteproyectos de presupuestos serán elaborados y 
gestionados bajo el principio de equilibrio presupuestario.

3. La contabilidad se ajustará a las normas legales aplica
bles a las Entidades y Sociedades de capital público depen
dientes de la Generalidad Valenciana.

Artículo 28.

1. El control financiero de Radiotelevisión Valenciana 
(RTVV), y de sus Sociedades, se efectuará de acuerdo con lo 
que establezca la Ley de la Hacienda Pública de la Generalidad 
Valenciana.

2. El Director general rendirá cuentas periódicamente de la 
gestión presupuestaria ante la Comisión Parlamentaria prevista 
en el artículo 23 de esta Ley.

3. En los términos que establezca su Ley reguladora, la Sin
dicatura de Cuentas informará a las Cortes Valencianas sobre 
la gestión económica y presupuestaria de Radiotelevisión Va-



lenciana (RTVV) y sus Sociedades, sin perjuicio de las atri- 
buciones que correspondan al Tribunal de Cuentas del Reino.

Artículo 27.

1. Se establecerá un presupuesto consolidado con la finali
dad de evitar déficit de caja, eventuales o definitivos, y de per
mitir su cobertura mediante el superávit de las Entidades y So
ciedades integradas en este presupuesto consolidado, todo ello 
sin perjuicio del Presupuesto de Radiotelevisión Valenciana 
(RTVV) y del presupuesto por separado de cada una de sus 
Empresas filiales.

2. Se autoriza, en virtud de la presente Ley, el régimen de 
minorización de ingresos respecto del presupuesto de las Socie
dades que cree Radiotelevisión Valenciana (RTVV).

Artículo 28.

1. Radiotelevisión Valenciana (RTVV) se financiará con car
go a los ingresos y rendimientos de las actividades que realice 
y, en su defecto, al Presupuesto de la Generalidad Valenciana.

2. La financiación de sus Sociedades se hará mediante la 
comercialización y venta de sus productos, una participación 
en el mercado publicitario y fondos consignados en los Presu
puestos de la Generalidad Valenciana.

3. Tanto Radiotelevisión Valenciana (RTVV) como sus So- 
cidedades se financiarán también con subvenciones o créditos 
acordados por el Estado, especialmente por la subvención pre
vista en el segundo párrafo de la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

4. Sin perjuicio de lo que establezca la Ley de la Hacienda 
Pública de la Generalidad Valenciana con carácter general. Ra
diotelevisión Valenciana (RTVV), con carácter extraordinario y 
previo acuerdo del Consejo de Aministración, podrá recurrir a 
operaciones de Tesorería por cantidades anuales inferiores al 10 
por too de su presupuesto preventivo y por un plazo no supe
rior a seis meses.

CAPITULO VI

Del patrimonio
Artículo 29.

Tanto el Patrimonio de Radiotelevisión Valenciana (RTVV) 
como el de sus Sociedades, tendrán la consideración de dominio 
público de la Generalidad Valenciana, como patrimonio afecto 
a un servicio público, y estarán exentos de toda clase de tri
butos o gravámenes.

CAPITULO VII 

Del personal
Articulo 30.

1. Las relaciones laborales en Radiotelevisión Valenciana 
(RTVV) y en sus Sociedades se regirán por la legislación labo
ral con sujeción al principio de autonomía de las partes.

2. La pertenencia al Consejo de Administración o al Con
sejo Asesor no generará en ningún caso derechos laborales 
respecto a Radiotelevisión Valenciana (RTVV) y sus Socieda
des. El mismo criterio se aplicará a los casos del Director 
general y Administrador único.

3. La situación de los funcionarios de la Generalidad Va
lenciana que se incorporen a Radiotelevisión Valenciana o a 
sus Sociedades será la que regule el Estatuto de la Función 
Pública de la Generalidad Valenciana o, en su defecto, las nor
mas legales subsidiarias.

4. La contratación de personal sólo podrá realizarse me
diante las correspondientes pruebas de admisión establecidas 
y convocadas por el Director General de Radiotelevisión Va
lenciana (RTVV), de acuerdo con el Consejo de Administración.

5. El régimen de retribuciones del personal de Radiotele
visión Valenciana y de sus Sociedades se adaptará al que, con 
carácter general, rija para el personal al servicio de la Gene
ralidad Valenciana, sin más excepciones que las impuestas por 
necesidades del servicio o características especiales del puesto 
de trabajo, no subsumibles en dicho régimen general y debi
damente justificadas.

Artículo 31.

Se fomentaré especialmente la formación profesional como 
sistema de acceso y promoción en los distintos medios de Ra
diotelevisión Valenciana (RTVV) a través del Instituto que 
con estos fines se cree.

DISPOSICION TRANSITORIA

En lo relativo a la capacitación profesional de los trabajado
res de Radiotelevisión Valenciana (RTVV), hasta la puesta en 
funcionamiento efectivo del Instituto al que se refiere el ar
tículo 31, se podrán adoptar acuerdos de formación, promoción 
y cooperación técnica con otras Sociedades de Radiodifusión y 
Televisión.

DISPOSICION ADICIONAL

Radiotelevisión Valenciana (RTVV) podrá federarse con otras 
Entidades de gestión de radio y televisión mediante convenios

de colaboración en orden a la coordinación, cooperación y 
ayuda en el cumplimiento y desarrollo de sus atribuciones.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Consell de la Generalidad Valenciana para 
dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el des
arrollo de esta Ley, sin perjuicio de las instrucciones y circu
lares que Radiotelevisión Valenciana (RTVV) pueda dictar 
para conseguir la coordinación y el buen funcionamiento de 
los servicios y de las Sociedades que agrupa.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, au
toridades y poderes públicos a los que corresponda, observen 
y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 4 de julio de 1984.

El Presidente de la Generalidad, 
JOAN LERMA I BLASCO

(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana número 176, 
de 9 de julio de 1984.)

CANARIAS

19930 LEY de 6 de julio de 1984 del Consejo Consultivo 
de Canarias.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo 
con lo que se establece en el articulo 11.7 del Estatuto de Auto
nomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

 EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Canarias pre
vé la creación por Ley del Parlamento Canario de un Orga
nismo de carácter consultivo que dictamine sobre la adecua
ción al propio Estatuto de los Proyectos o Proposiciones de 
Ley que se sometan al Parlamento, así como sobre las restantes 
materias que determine su Ley de creación.

Se configura de esta manera un órgano de dimensión refle
xiva y racionalizadora, principalmente dirigido a velar por la 
correcta interpretación del bloque constitucional en su aplica- 
ción a Canarias pero que no agota en tal función su contenido, 
sino que puede además servir de apoyo en el quehacer admi
nistrativo ordinario a través de sus juicios técnicos sobre los 
temas que se le planteen, desde una perspectiva que, por ale
jada de la linea ejecutiva, es susceptible de aprehender los 
problemas con la mayor profundidad derivada del desapasio
namiento de la gestión diaria.

Esta doble linea de actuación requiere unas condiciones de 
imparcialidad y objetividad que sólo pueden conseguirse por 
medio de una auténtica autonomía del Consejo en su orga
nización y funcionamiento. De ahí que se garantice la inde
pendencia de los Consejeros por medio de un procedimiento 
de selección que descansa más notablemente en la decisión del 
Parlamento, por mayoría reforzada, al objeto de evitar que 
prevalezca desproporcionadamente una fuerza política sobre las 
demás. Se consagra, por tanto, el sistema electivo de los miem
bros del Consejo, incluso a efectos de los cargos internos, como 
reflejo del orden democrático que impone la Constitución y 
para huir de las implicaciones del sistema de miembros per
manentes y natos que, de algún modo, puedan petrificar la 
doctrina del Consejo, obstaculizando su adaptación a nuevas 
líneas políticas, o signifiquen instrumentos de recorte de in
dependencia al aportar orientaciones de otras instituciones.

La naturaleza de órgano de consulta jurídica cualificada, 
excluyente de cualquier valoración de oportunidad, reserva la 
posibilidad de ser miembros del Consejo a los juristas de reco
nocida talla y trayectoria que, una vez designados, gozan de 
inamovilidad absoluta durante el tiempo de desempeño del car
go, como garantía añadida de la libertad científico-jurídica del 
órgano consultivo.

La autonomía funcional tiene sus máximas expresiones en 
la elaboración del Reglamento del Consejo Consultivo, en la 
elaboración y gestión de sus presupuestos, que se integra como 
una sección en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, y en la selección y dependencia de sus funcionarios 
más cualificados, los Letrados, cuyo cuerpo se crea con el re
conocimiento de su especialidad en el marco de la función pú
blica de la Comunidad Autónoma.

En cuanto a las atribuciones, se ha procurado reducir la in
tervención preceptiva del Consejo Consultivo a los limites im
prescindibles con la intención de no interferir la necesaria 
agilidad de la Administración activa ni producir indirectamen
te una dilución de responsabilidad en los órganos llamados a 
resolver las cuestiones administrativas. Se parte de que, tanto 
el Gobierno como el Parlamento de la Comunidad Autónoma, 
cuentan con sus servicios jurídicos internos destinados a dar


